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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D. C, veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021)  
 

ACCIÓN: TUTELA 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2021-00121-00 

ACCIONANTE: LUZ MARINA PALACIOS HINESTROZA 

ACCIONADO: 
UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 
INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS - UARIV.  

ASUNTO: FALLO DE TUTELA N°. 048 

 
Procede el despacho a proferir sentencia dentro de la acción de tutela instaurada por 
la señora Luz Marina Palacios Hinestroza, identificada con cédula de ciudadanía N°. 
52.499.184, en nombre propio, en contra de la Unidad para la Atención y Reparación 
Integral a las Victimas - UARIV, al considerar vulnerados sus derechos 
fundamentales, de: petición, mínimo vital e igualdad.  
 
I. Objeto 
 
La acción pretende: 
 

Ordenar UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 
VICTIMAS. Contestar el DERECHO DE PETICIÓN de fondo. 
 
Ordenar a UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 
VICTIMAS contestar el derecho de petición manifestando una fecha en la 
cual serán emitidas y entregadas mis cartas cheque. Negrillas fuera de texto 

 
II. Hechos 
 
Los hechos narrados por la tutelante: 

 
Interpuse un derecho de petición el 19 de marzo de 2021. Solicitando que dé 
una fecha cierta en la cual podre recibir mis cartas cheque ya que cumpli con el 
diligenciamiento del formulario y la actualización de datos. 
 
LA UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 
VICTIMAS NO contesta el derecho de petición, ni de forma ni de fondo. Sin dar 
una fecha cierta CUANDO va a desembolsar en monto de la 
INDEMNIZACIÓN por el DESPLAZAMIENTO FORZADO.  
 
La UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 
VICTIMAS al NO contestar de fondo no solo viola el derecho de petición. Sino 
que vulnera los derechos fundamentales como es el derecho a la verdad y a la 
indemnización, al derecho a la igualdad y los demás consignados en la tutela 
T025 de 2.004. La UNIDAD manifiesta en una de sus respuestas que debo iniciar 
el PAARI y esto ya lo hice.  
 
Ya firme el formulario del plan individual para reparación integral (PIRI) donde se 
anexaron los documentos. Donde manifestaron que en UN mes pasara por la 
carta cheque para cobrar la indemnización por víctimas de DESPLAZAMIENTO 
FORZADO. Negrillas y subrayas fuera de texto 
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III. Actuación Procesal 
 
Mediante auto de 15 de abril de 2021, el Despacho admitió la presente acción y 
ordenó notificar al Director de la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las 
Victimas - Doctor Ramón Alberto Rodríguez Andrade o quien haga sus veces. 
Notificación que se efectuó el mismo día.  
 
Cumplido el término otorgado para ejercer sus derechos de defensa y contradicción, 
la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas – UARIV, dio 
respuesta a la presente acción. 
 
No obstante, el requerimiento realizado a la señora Luz Marina Palacios Hinestroza, 
para que allegara la copia de cédula de ciudadanía, no tuvo respuesta.   
 
Respuesta de la accionada 
 
Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas – UARIV  
 
La accionada contestó mediante oficio el 19 de abril de 2021, en el que: 
 
Inicialmente, señaló que profirió respuesta de fondo con radicado de salida N° 
20217207363581 de 30 marzo de 2021; así mismo, afirmó que la señora Luz Marina 
Palacios Hinestroza, se encuentra incluida en el Registro Único de Victimas–RUV, 
por el hecho victimizante de Desplazamiento Forzado bajo el marco normativo de la 
Ley 387 de 1997.  
 
De otra parte, indicó:  
 

(…) 
 

En virtud de lo anterior, para reconocer y otorgar la medida de indemnización 
administrativa, las víctimas deben adelantar el procedimiento consagrado en la 
mencionada Resolución No. 1049 de 2019, el cual desarrolla cuatro fases a 
saber: a) Fase de solicitud de indemnización administrativa. b) Fase de análisis 
de la solicitud. c) Fase de respuesta de fondo a la solicitud. d) Fase de entrega 
de la medida de indemnización. (art. 10). En esta última fase, se determinó que 
la priorización de la entrega de la medida, siempre que proceda el reconocimiento 
de la indemnización, está supeditada a que la víctima haya acreditado alguna de 
las situaciones de urgencia manifiesta o extrema vulnerabilidad. 

 
Teniendo en cuenta lo descrito, al respecto, es importante manifestar que el 
proceso de priorización de la Resolución No.1049 de 2019, establece que para 
aquellas personas que no cuenten con un criterio de: i) ser mayor de 74 años, ii) 
tener una condición de discapacidad, o iii) tener alguna enfermedad huérfana, de 
tipo ruinoso, catastrófico o de alto costo, la priorización en la entrega de la medida 
se regirá a través de la aplicación del Método Técnico de Priorización, el cual, 
como se ha mencionado, se trata de un proceso técnico que permite determinar 
el orden de acceso a la indemnización de manera proporcional a los recursos 
apropiados en la respectiva vigencia fiscal de acuerdo a la valoración que resulte 
de las variables demográficas, socioeconómicas, de caracterización del daño, y 
de avance en el proceso de reparación integral. 

 
(…) 
 
Por todo lo anterior, señor Juez, se hace necesario informar a su Honorable 
Despacho que esta entidad se encuentra en el estudio de la documentación 
aportada para determinar si dichos documentos están completos y no presentan  
ninguna novedad o si por el contrario se hace necesario aportar documentos 
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adicionales a los ya entregados por LUZ MARINA PALACIOS HINESTROZA, en 
caso de que la documentación esté completa, esta entidad procederá en los 
próximos días a emitir un acto administrativo, en el que se hará un 
pronunciamiento de fondo acerca de si la parte accionante es beneficiaria de la 
medida de indemnización administrativa, sin embargo, si no se acredita alguna 
situación de urgencia manifiesta o de extrema vulnerabilidad previstas en el 
artículo 4 de la Resolución No. 01049 del 15 de marzo de 2019, el orden de 
otorgamiento o pago de la indemnización estará sujeto al resultado de la 
aplicación del Método Técnico de Priorización. 
 
Por lo tanto, no es procedente otorgar la medida indemnizatoria o una fecha 
exacta para el pago de la indemnización o priorizar la misma, toda vez que nos 
encontramos realizando las validaciones necesarias, además porque se debe 
ser respetuoso del procedimiento establecido en la Resolución 1049 de 2019 y 
del debido proceso administrativo. 
 
(…) 
 
Señor Juez, se anexa a comunicación 20217208448731 de fecha 16 de abril de 
2021, certificación RUV. 
 

Finalmente, solicitó negar las peticiones invocadas por la accionante, en razón a que 
la entidad en el marco de sus competencias, realizó todas las gestiones necesarias 
con el fin de evitar que se vulnerar o poner en riesgo los derechos fundamentales de 
la accionante. 

 
IV. Pruebas 
 
Accionante  
 
Copia de la petición de 19 de marzo de 2021, con radicado N°. 2021-711-653183-2, 
presentada ante la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas – 
UARIV. 
 
Accionada 
 
Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas - UARIV  
 
1. Copia de la respuesta de 30 de marzo de 2021, radicado N°. 20217207363581. 
 
2. Copia de alcance a la respuesta, de 16 de abril de 2021, radicado N°. 

20217208448731.  
 
3. Copia de la consulta en el Registro Único de Victimas, de la señora Luz Marina 

Palacios Hinestroza. 
 
4. Copia comprobante de envió de la respuesta con radicado N°. 20217208448731.  

 
V. CONSIDERACIONES 

 
5.1. Competencia 

 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 1983 de 2017, el artículo 37 del 
Decreto 2591 de 1991 y teniendo en cuenta la naturaleza jurídica de las entidades 
demandadas, este despacho es competente para conocer de la presente acción de 
tutela.  
 
5.2. Problema Jurídico 
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Estudiado el expediente, se advierte que se centra en determinar: si la Unidad para 
La Atención y Reparación Integral a las Víctimas – UARIV, está vulnerando los 
derechos fundamentales de petición, mínimo vital e igualdad, de la señora Luz Marina 
Palacios Hinestroza, al no dar respuesta a su solicitud, de 19 de marzo de 2021, en 
la que pidió: “contestar el derecho de petición manifestando una fecha en la cual 
serán emitidas y entregadas mis cartas cheque”. 
 
5.3. Acción de Tutela 
 
Es preciso indicar que, el artículo 86 de la Constitución Política consagró la acción de 
tutela como un mecanismo preferente y sumario para la protección inmediata de los 
derechos constitucionales fundamentales, cuando éstos resulten vulnerados o 
amenazados por la acción u omisión de cualquier autoridad pública o de los 
particulares. 
 
Por su parte, en el artículo 6 del Decreto 2591 de 19911, establece que este 
mecanismo sólo procede cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa 
judicial, salvo que la acción de tutela se utilice como un instrumento transitorio en aras 
de evitar un perjuicio irremediable; circunstancia que debe probarse para acceder a 
la protección aludida. 
 
5.3.1. Procedencia 
 
El Despacho reitera que la Acción de Tutela tiene carácter residual, es decir, que 
procede siempre que el accionante no disponga de otros medios de defensa judicial 
que amparen sus derechos. Es así como el inciso 3° del artículo 86 de la Constitución 
dispone: “Esta acción solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio 
de defensa judicial, salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio para 
evitar un perjuicio irremediable”.  
 
A su vez, el numeral 1° del artículo 6° del decreto 2591 de 1991, señala que la acción 
de tutela no procederá: “Cuando existan otros recursos o medios de defensa 
judiciales, salvo que aquélla se utilice como mecanismo transitorio para evitar un 
perjuicio irremediable…” 
 
En concordancia, la honorable Corte Constitucional, en sentencia T-091 de 2018, se 
ha pronunciado al respecto de la siguiente manera:  
 

(…) “toda persona puede ejercer la acción de tutela “mediante un procedimiento 
preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a su nombre”, para la 
protección inmediata de sus derechos fundamentales, siempre que resulten 
amenazados o vulnerados por la acción o la omisión de cualquier autoridad 
pública o de particulares. La acción de tutela resulta procedente cuando el 
accionante no disponga de otro medio de defensa judicial eficaz para la 
protección de sus derechos, salvo que se utilice como mecanismo transitorio para 
evitar la consolidación de un perjuicio irremediable”. 

 
Ahora bien, el requisito de legitimación en la causa se encuentra directamente ligado 
a la procedencia de la acción de tutela, como lo expone la alta corporación en la 
misma providencia posteriormente: 
 

Como se señaló en el párrafo 30, el artículo 86 de la Constitución prevé que toda 
persona puede ejercer la acción de tutela para lograr la protección inmediata de 
sus derechos fundamentales. En este sentido, el artículo 10 del Decreto 2591 de 
1991 dispone que la acción de tutela puede ser ejercida “por cualquier persona 
vulnerada o amenazada en sus derechos fundamentales”, quien podrá actuar por 

                                                           
1 “Por el cual se reglamenta la acción de tutela”.  



Juzgado Cincuenta y Cinco Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá 
Sección Segunda 

Expediente N°. 11001-33-42-055-2021-00121-00 
ACCIÓN DE TUTELA 

 

Página 5 de 18 

 

sí misma, mediante representante o apoderado judicial, agente oficioso, el 
Defensor del Pueblo o los personeros municipales. Este requisito de procedencia 
tiene por finalidad garantizar que quien interponga la acción tenga un “interés 
directo y particular” respecto de las pretensiones elevadas, de manera que el juez 
constitucional pueda verificar que “lo reclamado es la protección de un derecho 
fundamental del propio demandante y no de otro”. A su vez, esta acción debe ser 
ejercida en contra del sujeto responsable de la presunta vulneración o amenaza 
de los derechos fundamentales, sea este una autoridad pública o un particular.2 

 
Por lo anterior, es posible establecer que la acción de tutela es un mecanismo previsto 
en el ordenamiento constitucional, el cual puede ser presentado por toda persona 
(legitimación por activa), ante una autoridad pública o un particular (legitimación por 
pasiva) con el fin de que se le proteja y/o evite la vulneración de uno o más derechos, 
sin que esto signifique el desconocimiento de los mecanismos judiciales ordinarios o 
especiales establecidos por la ley.  
 
5.3.2. Subsidiariedad 
 
La Corte Constitucional a través de sus múltiples providencias ha establecido que, la 
acción de tutela resulta improcedente cuando con ella se pretendan sustituir los 
mecanismos ordinarios de defensa y protección de derechos, es decir, que sea 
utilizado indebidamente como vía preferente.  No obstante, la presentación de este 
mecanismo es procedente excepcionalmente bajo las siguientes circunstancias:   

 
La jurisprudencia unánime, pacífica y reiterada de la Corte ha precisado que en 
virtud de lo dispuesto en los artículos 86 superior y 6º del Decreto 2591 de 1991, 
aunque exista un mecanismo ordinario que permita la protección de los derechos 
que se consideran vulnerados, se presentan algunas excepciones al principio de 
subsidiariedad que harían procedente la acción de tutela. 
  
La primera de ellas es que se compruebe que el mecanismo judicial ordinario 
diseñado por el Legislador no es idóneo ni eficaz para proteger los derechos 
fundamentales vulnerados o amenazados; y la segunda; que “siendo apto para 
conseguir la protección, en razón a la inminencia de un perjuicio irremediable, 
pierde su idoneidad para garantizar la eficacia de los postulados constitucionales, 
caso en el cual la Carta prevé la procedencia excepcional de la tutela”3. 
 

Por consiguiente, las dos anteriores excepciones se deben analizar respecto del caso 
en concreto y de acuerdo a las siguientes reglas: 

 
 En cuanto a la primera hipótesis, que se refiere a la idoneidad del medio de 
defensa judicial al alcance del afectado, se tiene que ésta no puede determinarse 
en abstracto, sino que, por el contrario, la aptitud para la efectiva protección del 
derecho debe evaluarse en el contexto concreto. El análisis particular resulta 
necesario, pues en éste podría advertirse que la acción ordinaria no permite 
resolver la cuestión en una dimensión constitucional o no permite tomar las 
medidas necesarias para la protección o restablecimiento de los derechos 
fundamentales afectados. 
  
Ahora bien, en cuanto a la segunda hipótesis, cabe anotar que su propósito no 
es otro que el de conjurar o evitar una afectación inminente y grave a un derecho 
fundamental. De este modo, la protección que puede ordenarse en este evento 
es temporal, tal y como lo dispone el artículo 10º del Decreto 2591 de 1991, el 
cual indica: “[e]n el caso del inciso anterior, el juez señalará expresamente en la 
sentencia que su orden permanecerá vigente sólo durante el término que la 

                                                           
2 CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia T-091 de 2018. 
3 CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C- 132 de 2018. 
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autoridad judicial competente utilice para decidir de fondo sobre la acción 
instaurada por el afectado”. 
 
Así mismo, dicha excepción al requisito de subsidiariedad exige que se 
verifique: (i) una afectación inminente del derecho -elemento temporal respecto 
del daño-; (ii) la urgencia de las medidas para remediar o prevenir el perjuicio 
irremediable; (iii) la gravedad del perjuicio -grado o impacto de la afectación del 
derecho-; y (iv) el carácter impostergable de las medidas para la efectiva 
protección de las garantías fundamentales en riesgo. 

  
5.3.3. Perjuicio Irremediable  
 
Otro aspecto importante de la acción de tutela, es el referente al perjuicio 
irremediable, que según lo manifestado por la Corte Constitucional en la Sentencia 
SU-772 de 2014, expresó: 
 

…respecto a los elementos que componen el perjuicio irremediable, 
sostuvo que debe ser inminente, que las medidas que se requieran para 
conjurarlo deben ser urgentes y que éste debe ser grave. En palabras de 
este Tribunal: 
  
“A). El perjuicio ha de ser inminente: "que amenaza o está por suceder 
prontamente".  Con lo anterior se diferencia de la expectativa ante un posible 
daño o menoscabo, porque hay evidencias fácticas de su presencia real en 
un corto lapso, que justifica las medidas prudentes y oportunas para evitar 
algo probable y no una mera conjetura hipotética (…).  Hay inminencias que 
son incontenibles: cuando es imposible detener el proceso iniciado.  Pero hay 
otras que, con el adecuado empleo de medios en el momento oportuno, pueden 
evitar el desenlace efectivo. En los casos en que, por ejemplo, se puede hacer 
cesar la causa inmediata del efecto continuado, es cuando vemos que 
desapareciendo una causa perturbadora se desvanece el efecto.  Luego siempre 
hay que mirar la causa que está produciendo la inminencia. 
  
B). Las medidas que se requieren para conjurar el perjuicio irremediable han de 
ser urgentes, es decir, como calidad de urgir, en el sentido de que hay que instar 
o precisar una cosa a su pronta ejecución o remedio tal como lo define el 
Diccionario de la Real Academia.  Es apenas una adecuación entre la inminencia 
y la respectiva actuación: si la primera hace relación a la prontitud del evento 
que está por realizarse, la segunda alude a su respuesta proporcionada en 
la prontitud.  Pero además la urgencia se refiere a la precisión con que se 
ejecuta la medida, de ahí la necesidad de ajustarse a las circunstancias 
particulares.  Con lo expuesto se verifica cómo la precisión y la prontitud señalan 
la oportunidad de la urgencia. 
  
C). No basta cualquier perjuicio, se requiere que éste sea grave, lo que 
equivale a la gran intensidad del daño o menoscabo material o moral en el 
haber jurídico de la persona. La gravedad obliga a basarse en la importancia 
que el orden jurídico concede a determinados bienes bajo su protección, de 
manera que la amenaza a uno de ellos es motivo de actuación oportuna y 
diligente por parte de las autoridades públicas. Luego no se trata de cualquier 
tipo de irreparabilidad, sino sólo de aquella que recae sobre un bien de gran 
significación para la persona, objetivamente. Y se anota la objetividad, por 
cuanto la gravedad debe ser determinada o determinable, so pena de caer 
en la indefinición jurídica, a todas luces inconveniente. 
  
D). La urgencia y la gravedad determinan que la acción de tutela sea 
impostergable, ya que tiene que ser adecuada para restablecer el orden 
social justo en toda su integridad (…). Se trata del sentido de precisión y 
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exactitud de la medida, fundamento próximo de la eficacia de la actuación de las 
autoridades públicas en la conservación y restablecimiento de los derechos y 
garantías básicos para el equilibrio social. 
 
De acuerdo con lo que se ha esbozado sobre el perjuicio irremediable, se deduce 
que hay ocasiones en que de continuar las circunstancias de hecho en que 
se encuentra una persona, es inminente e inevitable la destrucción grave 
de un bien jurídicamente protegido, de manera que urge la protección 
inmediata e impostergable por parte del Estado ya en forma directa o como 
mecanismo transitorio”. 
  
Además, se consideró en esta sentencia que “el fundamento de la figura 
jurídica del inminente perjuicio irremediable, es un daño o menoscabo 
grave en un bien que reporta gran interés para la persona y para el 
ordenamiento jurídico, y que se haría inevitable la lesión de continuar una 
determinada circunstancia de hecho. El fin que persigue esta figura es la 
protección del bien debido en justicia, el cual exige lógicamente unos 
mecanismos transitorios, urgentes e impostergables, que conllevan, en algunos 
casos, no una situación definitiva, sino unas medidas precautelativas”.4Negrilla 
fuera de texto 
 

5.3.4. Inmediatez 
 
La acción de tutela es un medio expedito para la protección de los derechos 
fundamentales, sin embargo, no es un instrumento que este supeditado a la 
discrecionalidad del accionante, pues su finalidad es la de ser oportuna, eficaz e 
inmediata.   
 

Esta Corporación ha reiterado que uno de los principios que rigen la procedencia 
de la acción de tutela es la inmediatez. De tal suerte que, si bien la solicitud de 
amparo puede formularse en cualquier tiempo, es decir, no tiene término 
de caducidad, su interposición debe hacerse dentro un plazo razonable, 
oportuno y justo, bajo el entendido que su razón de ser es la protección 
inmediata y urgente de los derechos fundamentales vulnerados o 
amenazados. 
 
No obstante, existen eventos en los que prima facie puede considerarse que la 
acción de tutela carece de inmediatez y en consecuencia es improcedente, pues 
ha transcurrido demasiado tiempo entre la vulneración de los derechos 
fundamentales y la presentación de la solicitud de amparo. 
 
En estos casos, el análisis de procedibilidad excepcional de la petición de 
protección constitucional se torna mucho más estricto y está condicionado a la 
verificación de los siguientes presupuestos: i) la existencia de razones válidas y 
justificadas de la inactividad procesal, como podrían ser la ocurrencia de un 
suceso de fuerza mayor o caso fortuito, la incapacidad o imposibilidad del actor 
para formular la solicitud de amparo en un término razonable, la ocurrencia de 
un hecho nuevo, entre otros; ii) cuando la vulneración de los derechos 
fundamentales es continua y actual; iii) la carga de la interposición de la solicitud 
de amparo en un determinado plazo resulta, de una parte, desproporcionada 
debido a la situación de debilidad manifiesta en la que se encuentra el 
accionante, y de otra, contraria a la obligación de trato preferente conforme al 
artículo 13 Superior. 5Negrilla fuera de texto. 
 

                                                           
4 CORTE CONSTITUCIONAL: Sentencia SU-774 de 2014. 
5 CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia-471 de 2017 
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Por lo tanto, el principio de inmediatez constituye un elemento propio de la naturaleza 
de la acción de tutela, en tanto que está encaminada a evitar dentro de un término 
razonable la transgresión o amenaza de los derechos fundamentales de las personas. 
 
5.4. Derechos Fundamentales Presuntamente Vulnerados 
 
En este caso se aducen como transgredidos los derechos fundamentales, de: 
petición, mínimo vital e igualdad. 
 
5.5. Derechos Fundamentales – Norma y Jurisprudencia Aplicables 
 
5.5.1. Petición 
 
El artículo 23 de la Constitución Política, consagró el derecho de petición como el 
derecho constitucional fundamental que tienen todas las personas para presentar a 
la administración peticiones respetuosas que impliquen un interés particular o público; 
de igual manera se establece que el peticionario tiene derecho a que la respuesta sea 
adecuada, efectiva y oportuna. 
 
Al respecto la Constitución Política en el artículo 23 establece: “… Toda persona tiene 
derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés 
general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su 
ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales.” 
 
Es así como, los órganos de la administración están obligados a dar oportuna 
respuesta, no permitiéndose la dilación en perjuicio del solicitante, pues el término 
para contestar debe ser razonado, y está determinado por los factores inherentes a 
la entidad; esta razonabilidad hace precisión al tiempo exigido para el procesamiento 
de la petición junto con las demás condiciones externas y materiales de la oficina a la 
que concierne resolver, por lo anterior, el único facultado para establecer un término 
superior es el mismo legislador, por consiguiente la administración misma no puede 
abrogarse términos superiores para dar contestación a las peticiones que se le 
presenten si éstos no están expresamente permitidos por la ley. 
 
Por lo tanto, las entidades vulneran el núcleo esencial del derecho de petición cuando 
fijan plazos desproporcionados que finalmente se constituyen en dilaciones 
injustificadas para dar cumplimiento a la obligación de dar respuesta.  
 
La Corte Constitucional en sentencia T-463 del 09 de julio de 2011, resaltó sobre el 
derecho de petición, lo siguiente:  

 
Así, esta corporación ha sostenido que el derecho de petición se materializa 
cuando la autoridad requerida, o el particular en los eventos en que procede, 
emite respuesta a lo pedido, i) respetando el término previsto para tal efecto; ii) 
de fondo, esto es, que resuelva la cuestión, sea de manera favorable o 
desfavorable a los intereses del peticionario; iii) en forma congruente frente a la 
petición elevada; y, iv) comunicándole tal contestación al solicitante. 
 
Si emitida la respuesta por el requerido, falla alguno de los tres presupuestos 
finales, se entenderá que la petición no ha sido atendida, conculcándose el 
derecho fundamental. En tal sentido, la Corte Constitucional ha explicado: 
 
“… el derecho de petición se vulnera si no existe una respuesta oportuna a la 
petición elevada. Además, que ésta debe ser de fondo. Estas dos 
características deben estar complementadas con la congruencia de lo 
respondido con lo pedido. Así, la respuesta debe versar sobre aquello 
preguntado por la persona y no sobre un tema semejante o relativo al asunto 
principal de la petición. Esto no excluye que además de responder de manera 
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congruente lo pedido se suministre información relacionada que pueda ayudar a 
una información plena de la respuesta dada. 
 
 El derecho de petición sólo se ve protegido en el momento en que la persona 
que elevó la solicitud conoce su respuesta. Se hace necesario reiterar que no se 
considera como respuesta al derecho de petición aquella presentada ante el juez, 
puesto que no es él el titular del derecho fundamental6.  
 

Ahora bien, como consecuencia de la Declaración de Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica dada la situación actual de pandemia por Covid-19, se 
expidió el Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para 
garantizar la atención y la prestación de los servicios por parte de las autoridades 
públicas y los particulares que cumplan funciones públicas y se toman medidas para 
la protección laboral y de los contratistas de prestación de servicios de las entidades 
públicas, y se ampliaron los términos en cuanto a la atención de peticiones de la 
siguiente forma: 
 

Artículo 5. Ampliación de términos para atender las peticiones. Para las 
peticiones que se encuentren en curso o que se radiquen durante la vigencia de 
la Emergencia Sanitaria, se ampliarán los términos señalados en el artículo 14 
de la Ley 1437 de 2011, así:  
   
Salvo norma especial toda petición deberá resolverse dentro de los treinta (30) 
días siguientes a su recepción.  
   
Estará sometida a término especial la resolución de las siguientes peticiones:  
   
(i) Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de 
los veinte (20) días siguientes a su recepción.  
(ii) Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades 
en relación con las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta 
y cinco (35) días siguientes a su recepción.  
   
Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los plazos aquí 
señalados, la autoridad debe informar esta circunstancia al interesado, antes del 
vencimiento del término señalado en el presente artículo expresando los motivos 
de la demora y señalando a la vez el plazo razonable en que se resolverá o dará 
respuesta, que no podrá exceder del doble del inicialmente previsto en este 
artículo.  
   
Parágrafo. La presente disposición no aplica a las peticiones relativas a la 
efectividad de otros derechos fundamentales. 

 
En el mismo sentido se pronunció la Corte Constitucional, en la Sentencia C-242 de 
2020, declarando la exequibilidad condicionada del anterior, bajo el entendido de que 
la ampliación de términos que contempla para solucionar las peticiones es extensible 
a los particulares que deben atender solicitudes. 

 
5.5.2. Mínimo Vital 
 
Con respecto al mínimo vital, la Corte Constitucional en Sentencia T-053 de 2014, 
aclaró: 
 

El mínimo vital es un derecho fundamental ligado estrechamente a la dignidad 
humana, el cual se concreta en la posibilidad de contar con una subsistencia 
digna, pues “constituye la porción de los ingresos del trabajador o pensionado 

                                                           
6 CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia T-463 de 2011. 



Juzgado Cincuenta y Cinco Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá 
Sección Segunda 

Expediente N°. 11001-33-42-055-2021-00121-00 
ACCIÓN DE TUTELA 

 

Página 10 de 18 

 

que están destinados a la financiación de sus necesidades básicas, como son la 
alimentación, la vivienda, el vestido, el acceso a los servicios públicos 
domiciliarios, la recreación, la atención en salud, prerrogativas cuya titularidad es 
indispensable para hacer efectivo el derecho a la dignidad humana, valor 
fundante del ordenamiento jurídico constitucional” y encuentra su materialización 
en las diferentes acreencias laborales y prestacionales, que se deriven de la 
relación laboral. Negrilla y subrayado fuera de texto. 

 
5.5.3. Igualdad  
 
El artículo 13 de la Constitución Política, consagra el derecho fundamental a la 
igualdad, en los siguientes términos: 
 

… Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma 
protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, 
libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, 
origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. 
 
El estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y 
adoptará medidas a favor de grupos discriminados o marginados. 
 
El estado protegerá especialmente a aquellas personas que, por su condición 
económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad 
manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan. 
 

Respecto a la igualdad de trato, se hace necesario desarrollar reglas o criterios de 
evaluación para determinar cuando una persona se encuentra en una situación de 
especial protección que amerite utilizar criterios diferentes, los cuales serán usados 
bajo algunas condiciones especiales. 
 
El estudio del derecho a la igualdad, en la Sentencia C-090 de 2001 la Corte 
Constitucional, manifestó:   
 

Una simple aproximación a la idea de igualdad, como concepto, como principio, 
o como derecho reconocido al interior de un ordenamiento jurídico, revela 
inmediatamente que se trata de una noción que no responde a un sentido 
unívoco, sino que admite múltiples acepciones aplicables de acuerdo con las 
particularidades de cada caso. Desde una perspectiva estrictamente jurídica, la 
igualdad se manifiesta como un derecho relacional que involucra usualmente, 
cargas, bienes o derechos constitucionales o legales, y cuya efectiva garantía, 
no se traduce en la constatación de una paridad mecánica y matemática, sino en 
el otorgamiento de un trato igual compatible con las diversas condiciones del 
sujeto”.  
 
(…), entonces, al juicio que se hace sobre una determinada circunstancia, de tal 
forma que resulta indispensable tomar en consideración las condiciones que 
afectan o caracterizan a cada uno de los miembros de una comunidad jurídica y 
el entorno en el que se desenvuelven. Así, puede decirse que la vigencia del 
derecho a la igualdad no excluye necesariamente la posibilidad de dar un 
tratamiento diferente a personas y hechos que, de acuerdo con sus 
condiciones, hacen razonable la distinción.7 Negrillas fuera de texto 

 
De manera que en aplicación del derecho a la igualdad, las autoridades no pueden 
hacer distinciones subjetivas que carezcan de justificación alguna, pues, si imparten 
un trato diferencial, éste debe fundamentarse en consideraciones razonables y 

                                                           
7 CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-090 de 2001. 
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objetivas que hagan viable la misma, esto es, que exijan o ameriten un trato diferente 
por referirse a personas que se encuentran en condiciones distintas. 
 
5.5.4. Indemnización Vía Administrativa a las Víctimas del Conflicto Armado 
 
La Ley 387 de 1997, adoptó medidas para la prevención del desplazamiento forzado; 
la atención, protección, consolidación y esta estabilización socioeconómica de los 
desplazados internos por la violencia en la República de Colombia. Posteriormente, 
con la Ley 1448 de 2011, se dictaron medidas de atención, asistencia y reparación 
integral a las víctimas del conflicto armado interno y se estableció la reglamentación 
de la indemnización por vía administrativa.  
 
Seguidamente, a través de la Resolución N°. 1049 de 2019, se determinó: 
 

(…) 
 
ARTÍCULO 4o. SITUACIONES DE URGENCIA MANIFIESTA O EXTREMA 
VULNERABILIDAD. Para los efectos del presente acto administrativo se 
entenderá que una víctima, individualmente considerada, se encuentra en 
urgencia manifiesta o extrema vulnerabilidad cuando se acredite: 
 
A. Edad. Tener una edad igual o superior a los setenta y cuatro (74) años. El 
presente criterio podrá ajustarse gradual y progresivamente por la Unidad para 
las Víctimas, de acuerdo al avance en el pago de la indemnización administrativa 
a este grupo poblacional. 
 
B. Enfermedad. Tener enfermedad(es) huérfanas, de tipo ruinoso, catastrófico o 
de alto costo definidas como tales por el Ministerio de Salud y Protección Social. 
 
C. Discapacidad. Tener discapacidad que se certifique bajo los criterios, 
condiciones e instrumentos pertinentes y conducentes que establezca el 
Ministerio de Salud y Protección Social o la Superintendencia Nacional de Salud. 
 
PARÁGRAFO 1o. Si con posterioridad a la presentación de la solicitud de 
indemnización una víctima advierte que cumple alguna de las situaciones 
definidas en los literales B y C del presente artículo, deberá informarlo a la Unidad 
para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas para ser priorizada en la 
entrega de la indemnización. 
 
PARÁGRAFO 2o. Las víctimas residentes en el exterior podrán acreditar la 
discapacidad, dificultad del desempeño y/o enfermedad(es) huérfanas, ruinosas, 
catastróficas o de alto costo, a través de cualquier documento suscrito por el 
profesional de la salud tratante que sea válido en el país extranjero. La 
documentación que se aporte a la Unidad para las Víctimas, para los fines 
descritos en el presente parágrafo, deberá traducirse por el aportante en el 
idioma español o inglés. 
 
(…) 
 
ARTÍCULO 6o. FASES DEL PROCEDIMIENTO PARA ACCESO A LA 
INDEMNIZACIÓN ADMINISTRATIVA. El procedimiento para el acceso de la 
indemnización administrativa se aplicará para todas las solicitudes que se eleven 
con posterioridad a la entrada en vigencia del presente acto administrativo y se 
desarrollará en cuatro fases, así: 
 
a) Fase de solicitud de indemnización administrativa; 
 
b) Fase de análisis de la solicitud; 
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c) Fase de respuesta de fondo a la solicitud; 
 
d) Fase de entrega de la medida de indemnización. 
 
(…) 
 
ARTÍCULO 9o. CLASIFICACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE 
INDEMNIZACIÓN. Una vez diligenciado el formulario de solicitud y entregado el 
radicado de cierre a la víctima, la Unidad para las Víctimas clasificará las 
solicitudes en: 
 
a) Solicitudes prioritarias: Corresponde a las solicitudes en las que se acredite 
cualquiera de las situaciones previstas en el artículo 4o del presente acto 
administrativo; 
 
b) Solicitudes generales: Corresponde a las solicitudes que no acrediten alguna 
situación de extrema urgencia y vulnerabilidad. 
 
PARÁGRAFO. Cuando las solicitudes de indemnización administrativa 
contengan documentos presuntamente falsos, la Unidad para las Víctimas 
pondrá en conocimiento de esta situación a la Fiscalía General de la Nación para 
lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO 10. FASE DE ANÁLISIS DE LA SOLICITUD. Se trata de una fase 
en la cual se analizará en los diferentes registros administrativos la identificación 
de la víctima solicitante, la información sobre indemnizaciones reconocidas con 
anterioridad, los soportes que acrediten la situación de urgencia manifiesta o 
extrema vulnerabilidad, así como los demás documentos pertinentes y 
conducentes para resolver la solicitud. Adicionalmente a lo anterior, se verificará: 

 
a) La conformación del hogar y que su inclusión en el Registro Único de Víctimas 
guarde relación cercana y suficiente con el conflicto armado cuando la solicitud 
trate sobre desplazamiento forzado; 
 
b) El parentesco de los destinatarios de la indemnización, respecto de la víctima 
directa, de acuerdo con la normatividad aplicable a la solicitud, cuando la solicitud 
trate sobre hechos victimizantes de homicidio y desaparición forzada; 
 
c) La acreditación de las lesiones personales que generaron discapacidad o 
incapacidad en caso de los hechos victimizantes de lesiones que no generaron 
incapacidad permanente, lesiones que generaron incapacidad permanente, 
atentados, actos terroristas, combates y/o hostigamientos, tortura o tratos 
inhumanos o degradantes y accidentes sufridos por MAP/MUSE/AEI. 
 
PARÁGRAFO. Si durante la fase de análisis de la solicitud se concluye que la 
víctima se encuentra en una situación de urgencia manifiesta o extrema 
vulnerabilidad, conforme a lo previsto en el artículo 4o de la presente resolución, 
se priorizará el pago de la medida en su favor, sin que, por ello, dicha medida se 
haga extensiva a las demás personas que hagan parte de la solicitud. 
 
ARTÍCULO 11. FASE DE RESPUESTA DE FONDO A LA SOLICITUD. Se trata 
de la fase en la cual la Unidad para las Víctimas resolverá de fondo sobre el 
derecho a la indemnización. Una vez se entregue a la víctima solicitante el 
radicado de cierre de la solicitud en los términos del artículo 7o, la Unidad para 
las Víctimas contará con un término de ciento veinte (120) días hábiles para 
resolver de fondo la solicitud, al cabo de lo cual, la Dirección Técnica de 
Reparación deberá emitir un acto administrativo motivado en el cual se 
reconozca o se niegue la medida. 
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La materialización de la medida tendrá en cuenta la disponibilidad presupuestal 
que tenga la Unidad para las Víctimas, además de la clasificación de las 
solicitudes de indemnización de las que habla el artículo 9o de la presente 
resolución. 
 
En caso de que proceda el reconocimiento de la indemnización, también deberán 
definirse en su parte resolutiva los montos, distribuciones y reglas que establecen 
en los artículos 2.2.7.3.4., 2.2.7.3.5., 2.2.7.3.9., 2.2.7.3.14., 2.2.7.4.9. y 
2.2.7.4.10. del Decreto 1084 de 2015 y la presente resolución, o las normas que 
las modifiquen. 
 
Esta decisión deberá notificarse a la víctima, frente a la cual, procederán los 
recursos en los términos y condiciones establecidos en la Ley 1437 de 2011. 
 
PARÁGRAFO. Tratándose de víctimas de desplazamiento forzado interno, la 
distribución de la indemnización administrativa se realizará entre los integrantes 
del hogar que se encuentren incluidos en el Registro Único de Víctimas al 
momento del cierre de la solicitud. 

 
ARTÍCULO 12. SUSPENSIÓN DEL TÉRMINO PARA RESOLVER LA 
SOLICITUD DE INDEMNIZACIÓN ADMINISTRATIVA. Los términos previstos 
en el artículo anterior se entenderán suspendidos cuando la Unidad para las 
Víctimas constate, después de la fase de análisis, que la solicitud de 
indemnización no está soportada con la documentación necesaria para adoptar 
una decisión de fondo y comunique a la víctima solicitante, a través de cualquier 
canal de atención, la información o documentación que debe allegar para 
subsanar o corregir la solicitud. 

 
ARTÍCULO 14. FASE DE ENTREGA DE LA INDEMNIZACIÓN. En el caso que 
proceda el reconocimiento de la indemnización y la víctima haya acreditado 
alguna de las situaciones de urgencia manifiesta o extrema vulnerabilidad 
referidas en el artículo 4o del presente acto administrativo, se priorizará la 
entrega de la medida de indemnización, atendiendo a la disponibilidad 
presupuestal de la Unidad para las Víctimas. 
 
En caso que los reconocimientos de indemnización en estas situaciones de 
urgencia manifiesta o extrema vulnerabilidad superen el presupuesto asignado a 
la Unidad para las Víctimas en la respectiva vigencia, el pago de la medida se 
hará efectivo en la siguiente vigencia presupuestal. En el tránsito entre vigencias 
presupuestales no se modificará el orden o la colocación de las víctimas 
priorizadas en las listas ordinales que, se posicionarán en la medida que 
obtengan firmeza los actos administrativos que reconocen la medida de 
indemnización y ordenan su pago. 
 
En los demás casos donde haya procedido el reconocimiento de la 
indemnización, el orden de priorización para la entrega de la medida de 
indemnización se definirá a través de la aplicación del método técnico de 
priorización. La entrega de la indemnización se realizará siempre y cuando haya 
disponibilidad presupuestal, luego de entregar la medida en los términos del 
inciso primero del presente artículo. 
 
En todos los casos que proceda la entrega de la indemnización, la Unidad para 
las Víctimas comunicará a la víctima solicitante acerca del periodo de que 
dispone para hacer efectivo el pago de la medida de indemnización. 
 
PARÁGRAFO: La Unidad para las Víctimas podrá entregar prioritariamente una 
segunda indemnización a las víctimas que hayan sufrido más de un hecho 
victimizante, siempre y cuando se trate de una solicitud prioritaria y exista 
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disponibilidad presupuestal. Para las solicitudes generales, la entrega de una 
segunda indemnización por otro hecho, estará sujeta a que se haya entregado 
la medida a todas las víctimas al menos una vez. 

 
(…) 

 
ARTÍCULO 16. DEFINICIÓN DEL MÉTODO TÉCNICO DE PRIORIZACIÓN. El 
Método es un proceso técnico que determina los criterios y lineamientos que 
debe adoptar la Subdirección de Reparación Individual para determinar la 
priorización anual del desembolso de la indemnización administrativa. 
 
ARTÍCULO 17. OBJETO DEL MÉTODO TÉCNICO DE PRIORIZACIÓN. El 
método tiene como objetivo generar unas listas ordinales que indicarán la 
priorización para el desembolso de la medida de indemnización administrativa y 
se aplicará anualmente para la asignación de los turnos de pago de manera 
proporcional a los recursos apropiados en la respectiva vigencia fiscal para tal 
fin, de conformidad con el Marco de Gasto de Mediano Plazo del Sector. 

 
Por su parte, la Corte Constitucional, al referirse a la indemnización vía administrativa 
a las víctimas, señaló:  
 

En primer lugar, como ya se había anunciado, no en todos los casos en los que 
las personas víctimas de desplazamiento forzado solicitan la indemnización 
administrativa, es procedente, per se, la acción de tutela. De hecho, la 
flexibilización que a favor de los actores ha dispuesto esta Corporación en 
modo alguno configura una suerte de capitis deminutio al deber legal que 
ellos tienen de acudir a las vías administrativas y judiciales ordinarias para 
hacer efectivo su derecho a la reparación, salvo que se acredite la 
configuración de un perjuicio irremediable. Así, lo primero que debe verificar 
el juez es que, en estos casos, la administración haya impuesto cargas 
sustantivas y/o procesales desproporcionadas que desconozcan la situación de 
debilidad en la cual están las personas desplazadas [38], ante las cuales estas 
no tengan más remedio que interponer el recurso de amparo. (Negrilla fuera de 
texto) 
 
(…) 
 
“A manera ilustrativa, este Tribunal encontró que las autoridades desconocen 
estos principios y, con ello, imponen cargas desproporcionadas a las personas 
desplazadas, que justifica acudir a la acción de tutela para así acceder a un bien 
o servicio específico, cuando: (i) les exigen requisitos adicionales a los 
consagrados en la ley o el reglamento para acceder a sus derechos; (ii) la 
aplicación de los requisitos legales se realiza de manera inflexible, de tal manera 
que se exige una prueba específica o se busca “llegar a la certeza de la 
ocurrencia de los hechos”, cuando en realidad se trata de situaciones que pueden 
ser acreditadas de manera sumaria, mediante indicios u otra actividad probatoria 
que sea suficiente para dar por ciertos, mediante la sana crítica, los hechos 
alegados por el accionante; (iii) las normas se interpretan de una manera 
errónea, de tal modo que se excluye a las personas desplazadas del acceso a 
ciertas prestaciones, a pesar de tener derecho a las mismas bajo una 
interpretación favorable; (iv) el Estado “se ampara en una presunta omisión 
de la persona para impedir efectivamente el acceso a la asistencia a que 
tiene derecho”; (v) las autoridades invocan circunstancias administrativas o 
judiciales que no provienen de la omisión de los afectados para negar la 
protección de sus derechos fundamentales; (vi) se les exige a las personas 
desplazadas la interposición de “interminables solicitudes” ante las 
autoridades, ya sean actuaciones administrativas o legales, a pesar de 
haberse desplegado una actuación suficiente encaminada a cuestionar las 
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decisiones de la administración (i.e. haber agotado la vía gubernativa); (vii) las 
autoridades se demoran de manera desproporcionada e injustificada en 
responder las peticiones elevadas por las personas desplazadas, entre otras” 
(Énfasis fuera del texto)[39].8 
 

Así mismo, la Corte Constitucional en Sentencia T- 450 de 2019, indicó:  
 

10.“Conforme a lo anterior, se concluye que el ordenamiento jurídico vigente 
contempla reglas que permiten a las víctimas del conflicto armado obtener 
la reparación integral para sí y para los miembros de su familia. Entre las 
medidas de reparación se encuentra la indemnización administrativa, cuyo 
procedimiento de entrega, criterios de distribución y montos, está 
encaminado a optimizar la asignación masiva de reparaciones previstas 
para víctimas del conflicto armado” [16]. Por ello, cuando las personas 
víctimas de este tipo de hechos victimizantes acudan ante las autoridades para 
solicitar su reconocimiento como víctimas, deberán ser incluidas en el RUV, salvo 
que la UARIV desvirtúe que la relación fáctica tiene vinculación con el conflicto 
armado. Asimismo, deberá esta Entidad asignar el respectivo turno GAC a 
las personas que sean incluidas dentro del RUV con la finalidad de que les 
sea entregada la indemnización administrativa a que tienen derecho. 
(Negrilla fuera de texto) 

 
11. Ahora bien, frente a los criterios de priorización, actualmente el artículo 9 
de la Resolución 01049 del 15 de marzo de 2019 establece las condiciones 
en las cuales las víctimas de desplazamiento forzado y sus núcleos 
familiares pueden acceder a la indemnización por vía administrativa de 
manera más pronta. Para el efecto, señala que “[u]na vez diligenciado el 
formulario de solicitud y entregado el radicado de cierre a la víctima, la Unidad 
para las Víctimas clasificará las solicitudes en: a) solicitudes prioritarias: 
Corresponde a las solicitudes en las que se acredite cualquiera de las 
situaciones previstas en el artículo 4 del presente acto administrativo”, a 
su vez, el artículo 4 ibídem establece la edad como una de las situaciones 
de urgencia manifiesta o extrema vulnerabilidad (tener una edad igual o 
superior a los 74 años). (Negrilla fuera de texto) 
 
12. Es particularmente relevante, para el caso bajo examen, resaltar que el juez 
constitucional está obligado a intervenir cuando, de los medios de prueba 
allegados al proceso, se infiere que la negativa de la institución accionada 
se funda en imputar a la víctima, artificiosamente, omisiones en las que 
ésta en realidad no ha incurrido[17], o cuando la somete a un conjunto de 
trámites sempiternos e injustificados que, además de no tener respaldo 
legal específico, ponen en peligro sus derechos fundamentales[18]. La falta 
de claridad acerca de las razones que justifican el no pago de una indemnización 
que ya ha sido reconocida, es un buen ejemplo de ello. (Negrilla fuera de texto)9 

 
6. Hecho Superado 
 
Sobre el particular la Corte Constitucional mediante la Sentencia SU-540 de 2007, 
señaló: 
 

… si lo pretendido con la acción de tutela era una orden de actuar o dejar 
de hacerlo y, previamente al pronunciamiento del juez de tutela, sucede lo 
requerido, es claro que se está frente a un hecho superado, porque 
desaparece la vulneración o amenaza de vulneración de los derechos 
constitucionales fundamentales o, lo que es lo mismo, porque se satisface lo 

                                                           
8 CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia T-028 de 2018 
9 CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia T-450 de 2019 
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pedido en la tutela, siempre y cuando, se repite, suceda antes de proferirse el 
fallo, con lo cual “la posible orden que impartiera el juez caería en el vacío. ” 
Negrillas fuera de texto 

 
Caso Concreto 
 
Pretende la tutelante que se ordene a la Unidad para la Atención y Reparación Integral 
a las Víctimas – UARIV, contestar la petición de fondo e indicar en qué fecha serán 
emitidas y entregadas sus cartas cheque.  
 
Por su parte, la accionada rindió informe, indicando que la señora Luz Marina Palacios 
Hinestroza, se encuentra incluida en el Registro Único de Victimas–RUV, por el hecho 
victimizante de Desplazamiento Forzado, bajo el marco normativo de la Ley 387 de 
1997.  
 
Así mismo, informó que de acuerdo con la orden de la Corte Constitucional, señalada 
en el Auto N°. 206 de 2017, la entidad adoptó mediante la Resolución N°. 1049 de 
2019, el procedimiento para reconocer y otorgar la indemnización por vía 
administrativa, conforme a reglas técnicas y operativas, en garantía del debido 
proceso. 
 
Afirmó que las víctimas deben adelantar el procedimiento señalado en la citada 
resolución, el cual desarrolla cuatro fases: a) Fase de solicitud de indemnización 
administrativa, b) Fase de análisis de la solicitud, c) Fase de respuesta de fondo a la 
solicitud, d) Fase de entrega de la medida de indemnización. En esta última fase, 
según indica la entidad, se determinó que la priorización de la entrega de la medida, 
siempre que proceda el reconocimiento de la indemnización, está supeditada a que 
la víctima haya acreditado alguna de las situaciones de urgencia manifiesta o extrema 
vulnerabilidad, o en su defecto, al orden de entrega que sea definido a través de la 
aplicación del método técnico de priorización, atendiendo a la disponibilidad 
presupuestal de la Unidad para las Víctimas. 
 
Adicionalmente, informó que realiza estudio de la documentación aportada, para 
determinar si los documentos están completos y no presentan ninguna novedad o si 
por el contrario, es necesario aportar documentos adicionales a los ya entregados por 
la señora Luz Marina Palacios Hinestroza, y en caso de que la documentación esté 
completa, procederá a proferir acto, en el que hará pronunciamiento de fondo acerca 
de si la parte accionante es beneficiaria de la medida de indemnización administrativa, 
sin embargo, si no se acredita situación de urgencia manifiesta o de extrema 
vulnerabilidad de las previstas en el artículo 4 de la Resolución N°. 01049 de 15 de 
marzo de 2019; el otorgamiento o pago de la indemnización, estará sujeto al resultado 
de la aplicación del Método Técnico de Priorización.  
 
Finalmente, reiteró que no es procedente otorgar la medida indemnizatoria o una 
fecha exacta para el pago de la indemnización o priorización, toda vez que están en 
curso las validaciones de acuerdo al procedimiento establecido en la Resolución N°. 
1049 de 2019. 
 
Conforme a lo anterior, la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las 
Victimas, anexó respuesta con radicado de salida N°. 20217207363581 de 30 de 
marzo de 2021, y el alcance de la misma, con radicado de salida N°. 20217208448731 
de 16 de abril de 2021. 
 
Es así como, el despacho observa que en la primer respuesta, la entidad informó a la 
tutelante que de acuerdo a la información aportada con la petición, se realizó consulta 
en el Registro Único de Víctimas - RUV, y no fue posible su corroboración, toda vez 
que el número de documento de identidad indicado, corresponde a una persona 
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diferente, por consiguiente, le solicitó allegar copia de su documento de identidad a 
través la página Web de la UARIV. 
 
Ahora bien, para la instancia, dicha respuesta no puede entenderse de fondo, por 
cuanto no cumple con los requisitos establecidos por parte de la Corte Constitucional, 
para tenerla como tal; de otra parte, es de aclarar que el número de identificación 
proporcionado por la peticionaria en su solicitud, corresponde al mismo de la presente 
acción de tutela, es decir, la entidad pudo identificar plenamente a la accionante; así 
mismo, no se demostró que se hubiera remitido a la peticionaria.    
 
En cuanto a la segunda respuesta, la UARIV, le indicó a la señora Luz Marina Palacios 
Hinestroza, el procedimiento para reconocer y otorgar la indemnización por vía 
administrativa, manifestandole el método técnico de priorización, informadole que la 
entidad realiza las verificaciones correspondientes en los diferentes sistemas de 
información, para poder establecer de manera efectiva, si le asiste el derecho o no a 
recibir la indemnización, por lo cual, no puede brindarle turno o fecha exacta para el 
pago de la indemnización o priorizar la misma.  
 
Por lo anterior, no se evidenció que la UARIV, actualmente esté vulnerando los 
derechos fundamentales, de: petición, mínimo vital e igualdad de la accionante, por 
cuanto estándo en trámite la presente acción de tutela, procedió a dar respuesta a la 
petición de la señora Palacios Hinestroza, lo que lleva a que se configure hecho 
superado. 
 
En conclusión, se demostró que la accionada dio respuesta a la petición de la señora 
Luz Marina Palacios Hinestroza, estando en trámite la acción de tutela, respuesta que 
es clara, de fondo y congruente con lo solicitado, igualmente, se puso en conocimiento 
de la peticionaria. Así, se dará aplicación al artículo 26 del Decreto 2591 de 1991, en 
consecuencia, se negarán las pretensiones al configurarse hecho superado. 
 
En caso de no presentarse impugnación contra el presente fallo, por la secretaría del 
juzgado, se procederá con el envío de este a la Corte Constitucional para su eventual 
revisión, de conformidad con lo establecido en el artículo 31 del Decreto 2591 de 
1991. 
 
En mérito de expuesto, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del 
Circuito Judicial de Bogotá, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por mandato de la ley, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- NEGAR las pretensiones de amparo presentadas por la señora Luz Marina 
Palacio Hinestroza, identificada con cédula de ciudadanía N°. 52.499.184, al 
configurarse hecho superado; de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 
esta sentencia. 
  
SEGUNDO.- Por la secretaría del juzgado, NOTIFICAR la presente decisión a las 
Partes, a la Agente del Ministerio Público Delegada ante este despacho judicial, y al 
Defensor del Pueblo; conforme a lo dispuesto en los artículos 30 del Decreto 2591 de 
1991 y 5 del Decreto 306 de 1992. 
 
TERCERO.- HACER SABER que en contra de la presente decisión, procede el 
recurso de impugnación para ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación. 
 
CUARTO.- En caso de no ser impugnado el presente fallo, por la secretaría del 
juzgado, ENVÍAR a la Corte Constitucional para su eventual revisión; de conformidad 
con lo establecido en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. 
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QUINTO.- Una vez regrese el expediente de la Corte Constitucional, por la secretaría 
del juzgado, PROCEDER al archivo de este, luego de las anotaciones del caso en el 
Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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